
NUM. 76 Domingo aa de Setiembre de i83g . ^  CUARTOS.

l i s t e  P e r i ó d i c o  j a l e  l o s  m i é r c o l e s  
7  d o m i n g o s  : se  s u s c r i b e  en  C h i n c h i l l a  
• n  l a  I m p r e n t a  q u e  e s t a  á c a r g o  d e  D o n  
P e d r o  M a r t í n e z ,  r. 6 r s .  a l  m e s ,  1 5 j o r  
t - " ! m e s t r e  y  54  p o r  a ñ o  l l e v a d o  c a s a  d e  

& ■ S e ñ o r e s  S u s c i  i t o r c * .

5e a d m í r e n  • «$ < : r r c i o n c s  p a i  a f o r r a  d >  
e s t a  C i u d a d  a 9  r s .  a i  m e s ,  27  p o r  t r i 
m e s t r e ,  53  p o r  s e m e s t r e  j  100  p o r  amo  
f r a n c o  d e  p o r t e .

L a s  r e c l a m a c i o n e s  o f i c i a l e s  s e  h a r á n  al 

S r .  G e f e  p o l í t i c o ,  y  l os  a v i s o s  q u e  s e  d i 
r i j a n  2 l a  E m p r e s a  s e r á n  f r a n c o s  d e  p o r t ^  
s i a  c u y o  r e q u i s i t o  a o  i e  r e c i b i r á n .

OFICIAL DE ALBACETE,
A R T IC U L O  D E  O F IC IO .

G O BIER N O  S U P E R IO R  POLITICO D E  LA

p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Circular número 4 j  6.

La Dirección general de estudios con 
fecha ¿ 1 de Agosto próximo pasado me 
dice lo siguiente.

» En Pical orden comunicada á esta D i
rección general de estudios en 13 del 
corriente por el Ministerio de la Gober
nación de la Península se declara que, 
mientras por punto general no se dis
ponga otra cosa, n ingún maestro de pri, 
meras letras puede sin nuevo titulo y 
examen desempeñar su magisterio en mas 
pueblos que aquellos cuyas escuelas cor
responden á las clases para que bubie- 
biesen obtenido el correspondiente titulo.”  

Y  para que sirva de gobierno á las 
comisiones locales de instrucción primaria 
de los pueblos de esta provincia, lié dis
puesto se publique por medio de este 
bol clin oficial. Chinchilla 18 de Setiem
bre de 1 8 3 9 .= Mariano de Briones.

Circular número 4 j  7.

Los Alcaldes constitucionales de los pueT 
blos de e.tia provincia adoptarán bajo su 
responsabilidad las disposiciones oportunas 
á la busca y captura de Sebastian Cer
rión, morador de la aldea de Canto Blan
co, jurisdicción Je  Casas de Ves, proce
sado en el Juzgado de primera instancia 
de casas Ibafiez, conduciéndolo caso de 
ser habido á disposición de dicho juez

por tránsitos de justicia y con la debi
da seguridad, por exigirlo asi el mejor 
servicio nacional.

Dios guarde á YV. muchos años. Chin
chilla 20  de Setiembre de 1839.^ M a 
riano de Briones.— Sres. Alcaldes consti
tucionales de los pueblos de esta p ro 
vincia.

Señas del reo Sebastian Carrion.

E sta tu ra  re g u la r ,  e d a d  3 0  años,  ojo* 
pardos, na ría chata, cara abultada, barba 
clara, color blanco, vestido de calzón cor
to blanco, pañuelo en la cabeza, y  al- 
borgas por calzado.

IN TEN DENCIA  D E  R EN TA S B E  L A

PROVINCIA P E  ALT,AGITE.

Circuíar.

P or la ley de presupuestos ce 1833 
esta prevenido cjue Ja contribución de  
u n  real que pagaba el que fallecía con 
testamento y dos el que moriq sjn 
que se había cobrado entonces por 10¡, 
padres de las órdenes redentoras de c'i 
ti vos, se recaudase en lo s ú b e o s la  ‘ U~ 
lo, Alcalde, de los pueblo,, c„u ,0 ^

c
  I •

bien de todos los Síes. C- ■ “ ^ ari0u tílm~ 
manifestar los libres de b I>arroc >s ( ? 
lo, Alcaldes re, audad. res .

# # #  uyenuose la explicación de »que hay que
pagar esta imposición.”  Ella es uno de

, 1 1 JUóo
mas contribuciones, ingresa tub
docto en el Tesoro. £ s n L ¡ -  > P ro-
bien de todos los O ^ ' O ,

°s para <7veí 
as de

,j pagar.
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los recu rso s  que constituyen las R en tas  
del Estado, y esve cuenta con los produc- 
toa de esta imposición para, hacer f íen te  
á la.-, grandes atenciones que le rodean, 
y toda omisión y descuido en los agen
t e s  encargados de ia realización, es s u m a 
mente reparable, lanío mas cuanto m a 
yores sean las urgencias y necesidades 
de la nación. P o r  desgracia se esperimen- 
ta en esta provincia, la total falia de 
cum plim ien to  á la citada disposición por 
los Alcaldes encargados de egecutarla, so
b re  la que llama la atención cíe ia I n 
tendencia; la A dm inistración  de provincia 
escitana de su deber y como rep resen 
tan te  mas inm ediato de los intereses de 
la í-jiacienda. Yo no cum plirla  con el mic, 
si tolerase por mas tiempo en inacción 
u n  impuesto de cuyos rendim ientos se ca
cee con notable perjuicio de lo que es 

susceptible u n a  buena  recaudación que  
corresponda con sus resultados positivos 
á las esperanzas del G obierno  y llene el 
objeto a que  están destinadas las contri
buciones establecidas. E n  esta in te ligen
cia, espero que convencidos los Srcs. A l
caldes de los A yuntam ientos de esta p ro 
vincia, de Ja obligación en que se hallan 
de henar u n  deber que han  m irado con 
indiferencia liasta ahora, se esm erarán en 
lo subcesivo, en  la  recaudación de u no  
y dos rs. que  antes cobraban los P P .  
de las ordenes redentoras, y que  no om i
tirán medio ni noticia a lguna para  que 
tenga cum plido  efecto el espíritu  espreso de la
ley de presupuestos de 1835, ya citada,
( ehiendo los mismos Alcaldes pasar a es
ta aten encia noticias exactas po r  sepa-

y Otras po r  separado de log que  hayan  
finado del m ism o modo en el p rim er se
mestre del co rr ien te  año, debiendo venir 
visados dichas noticias ó relaciones por los 
Sres. Curas p á rrocos ,  procediendo desde 
uego á recaudar lo que  aparezca d ebe r-  
de a f!:i'!(j’cnda pública  según resu lte  
de W  Ctida£ ^bm ioues y acusando des-; 
manifestando' re(iil3c de esta circular y 
to  y exacto ^  a* en darla e l  mas p r e n -  
W .  m u c h o s  ^ “ "^imieQtp. Dios guarde  á 
\ 3  de  1 8 3 9 . ^ S>- Chinchilla y Setiem bre 

íleo-itera.—cJ' L" J "  Lorenzo F ernandezde B c g u e ra .= s  ^ c n z o  l'crnandc
m ieulos Y Ayunta
esta provincia. lcs de ios pueblos d e

o t r a .
Por la Dirección g o fo * , de R entas

provinciales con fccba 11 del corr ien te  
se com unica á esta In tendenc ia  la orden  
que sigue.

» Esta  Dirección genera l se conceptúa 
en el deber de recordar á V. S. que  es
llegada la época de rcalizbr las subastas 
do ia ren ta  de agua; dientes y licores pa
ra  el año próxim o, con arreg lo  á las b a 
ses establecidas en el Real decreto de 1 í  
de D iciem bre de 1826 y á lo posterio r
m en te  resucito  en Reales ordenes de lá- 
de J u n io  de 1827, 9 de Celebro, de  
1828 y 14 de N oviem bre de 1832 encar
gando á V. S. escite el celo de los A -
yuntam ientos  para que  coadyuven al fo
mento y progresos de la ren ta  en  a r r ie n 
do, atendido á que no solo p res tarán  u n  
servicio recom endable al estado, si que  
tam bién  h a rán  participantes de él á los 
fondos com unes de los pueblos en  razón 
al in terés  que  á estos reporta  en que 
se acreciente la 5.a parte  aplicada á cu 
ín ir sus cargas municipales.— Da Dirección 
se persuade que V. S. y esos gefes de 
provincia con tribu irán  con actividad á adop
tar las disposiciones necesarias y que res
pectivam ente les compete, para ver reali
zado el aum en to  de los productos de que 
es suceptible la renta, los cuales son 
precisos paia  conllevar en parte  las obli
gaciones inmensas del Tesoro público. Del 
recibo de esta comunicación se servirá V. 
S. dar aviso.”

Y  para que  llegue á noticia de los 
Ayuntam ientos de  la provincia be dis
puesto  la presente inserción en el Bole
tín  oficial esperando de. su celo por el 
bien  de los intereses del estado, y el co
m ú n  de los mismos pueblos contribuyan  
con eficacia á llenar los deseos de la 
Dirección general.

Dios guarde  á VV. m uchos años. C hin
chilla 20  de Setiembre de 1 8 , 3 9 . = M a r i a r
no de Brioncs.— Srcs. Presidentes y A y u n 
tamientos constitucionales de los pueblos 
de esta provincia.

O T R A .

E l plazo de los cinco meses de q nc
trata el ai t. 73 de la Real Instrucción de
46 de E nero  ultimo, relativa á la con tri
bución del subsidio extraordinario de g u e r 
ra, concluyó con respecto, á los pueblos de 
esta provincia en 17 de Agosto u lt im o y
por c o n s e c u e n c i a  en e! día- 1-8 se practicó 
la l i q u i d a c i ó n  prevenida a los mismos. Bes- 
de aquel día empezó á contarse  la m en
sua lidad  ó 6.a parte que han  debido l ia -
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cer efectiva en Tesorería  les A y u n ta m ie n 
tos respectivos, y por desgracia son p eos 
los que han  llenado tan sagrado deber, 
desatendiendo n n  servicio que  llama t da 
la ateneion del Gobierno, p o r  la predilec
ción que goza en ;azon á las graves u r 
gencias del b d a d o  y objeto que  está
dedicado, que  es á la subsistencia del va- 
líente ejéicito, de coya heroicidad, priva
ciones y su fr im ien to  hemos de ob tener  la 
paz reparadora de nuestras desgracias po 
líticas; te rm ino  feliz que nos anuncian  pró
xim o los acaecimientos recientes.

8i en todos tiempos la observancia á 
las leyes y disposiciones riel Gobierno, es 
u n  deber del que  no p u e d e d e s e n te n d e r s e  
el ciudadano, sm i n c u n i r  en la responsa
bilidad  q u e l a s  mismas im ponen ; en las 
actuales circunstancias, es doblem ente  obli
gatorio  porque asi lo exige la g ia t i tu d  que 
debem os m anifestar al soldado y la obe
diencia al Gobierno que  soheito t ia b a ja c o n  
afan para  proporcionarnos la tranquilidad 
y el sosiego.

convencido yo de que los A y u n tam ien 
tos de esta leal y patriótica provincia, lle
nos de sensatez, de la que  tantas pruebas

tienen dadas, no podran  m ira r  con indi
ferencia las razones de justicia que me 
mueven á escitarles, y la estrecha posición 
en que me hallo colocado, para  hacer efecD 
trr os los impuestos con que únicamente 
cuenta el Gobierno para sufiagar l a s g r a n -  
des caigas que pesan sobre el Estado, m e  
hace e.perar con fundam ento que en  el 
término que falta transcurrir hasta el 3 9  
del coniente  se presentaran los pueblos 
que fahan á poner en Tesorería de p ro 
vincia el imponte de la mensualidad ven
cida en 17 del corriente, por la contribu
ción extraordinaria de guerra, evitándome 
por este medio el sensible caso de tener 
que hacerla efectiva por m e d io d e  los apre
mios militares, según está terminnntemen-i 
te dispuesto por Real orden de 27 de 
Agosto ultimo; cuya medida de que me 
lisongeo no habra necesidad de adoptar, 
sera puesta en egecucion el 1.  ̂ de O ctu
bre próximo si no se hubiese verificado 
dicho pttgcn Bros guarde á YY, muchos 
anos. Ghrnchilla y setiembre 211 de 1839. 
^ M a r ia n o  de B riones.^behores  presiden
tes y Ayuntamientos constitucionales de 
los pueblos de la provincia.

PROVINCIA DE ALBACETE. ' DE a m o r t iz a c ió n .

Relación de las libianzas guadas por la Dirección general de este Establecimiento 
contra dicha Comisión pagadas en el mes anterior y  de las que resultan pendientes do
pago , con espresion de los números, fechas y  épocas de los Vencimientos, que se f i i a bií
la Comisión y  Contaduría de la provincia para conocimiento del públicoj en cumplimiento,
de la Real orden de s s  de Abril del presente año.

Pagos hechos en Agosto anterior„

f
‘JYújn. Fecha de su espendicion |  Id . de los vencimientos. I) Rs. mrs. I

548.
417.

17 de Mayo de 1838. 
14 de Julio de 1839.

! 14 de Setiembre de 1838. j 
| 3 de Agosto de 1839. |

5.000 
5,669.. 1Q

A cuenta del principal 
im portante  35.000- 

Idem idem  Idem 1O.OOd"

10,669.. 10
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Pendientes de pago en el mes de la fecha.

5j8. 
& 572.

644.
6*45.
692.
693. 
742. 
754. 
950. 
981.

[ 417.

í 17 de Mayo de 1838. j 1 4 de Setiembre de 1838 10,000 ¡|
| Idem | 

30 de Junio de id, 6 
Idem I 

9 de Julio de_id. | 
Idem | 

27 de id-lid.
Idem i 

• 30 de Octubre de id. 
Idem

1 4 de Octubre de id.
17 de Noviembre de id. 

Idem
1 6 de Diciembre de id. 

Idem
1 3 de Enero de 1 839.

Idem 
29 de Marzo de id.
28 de Abril de id.

35.000 ||
40 .000  Si
20 .000  ¡ 
40,000 
20,000
60.000 j
60.000 
11,000 
13,000 |

' 4 de Julio de 1839. 3 de Agosto de id 4,330.. 24

, 8 de Agosto de id. J de Setiembre de id. | 10,000

Resto del principal im 
portante  35 ,000  rs.

L

* t. 
a 1 .

Resto de l  principal im
portan te  1 0,000 rs.

Pagable con preferencia 
según Real orden de 5 
de Junio último y p re 
venciones de la Direc
ción general de  7 del 
mismo.

323,330.. 24

Chinchilla 1.° de Setiembre de 1839, 
Dorronsoro.-— Y.° B.°, C. I. I

Santiago A lvarruiz Está conforme Sebastian d e
Lorenzo Fernandez de Reguera.

P A R T E  ISO O F IC IA L .

Organización administrativa.

En administración la  acción es indirecta 
ó directa, porque la  autoridad ejecutiva se 
divide en deliberación y  acción, como los 
cuerpos que procuran la ejecución de las le
yes-, es d e c ir , como la  asamblea de ciudada
nos á que corresponde la deliberación y los 
magistrados que ejercen l a ejecución. Asi la 
organización administrativa se divide en dos 
principios esenciales, el consejo y  la magiSm 
tratara, lo que Je (la dos caracteres bien dis
tintos, el de censura y  el de administración, 
No deben confundirse al individuo del consejo 
con el magistrado, aunque ambos m andata
rios de los ciudadanos, porque el primero es 
representante de la localidad ó población y  
uno'**’1111̂ 0 funcionario público. Decir que 
eligen, ^l l° son mandatarios de los que los 
verdades"' ®,3 . mQS <IU0 recordar una de las 
de  desconocer10 8̂ 9ue solo el despotismo pue- 
S0 se ejerce ÚQ a soberanía, que en este ca
p a r te  integrante h0rcion de la sociedad,
x L os dos prinoVv nación.

fios, bajO la vigilancia administrados

sin peligro de los negocios públicos; y  como, 
por el la se ilustra el legislador de las necesi
dades de los pueblos y de toda la nación, Va* 
ley que dicta es realmente la expresión tíe  
la voluntad publica.

Los consejos administrativos son necesa
rios á la acción administrativa, pero no son 
una magistratura, aunque revestidos de un 
carácter publico, porque solo es magistrado 
aquel á quien está delegado el ejercicio de 
una función que da autoridad de ejecutar. 
Todos los demas empleo» son ruedas en el jue
go de la máquina poli tica, que contribuyen á
la precisión y seguridad del movimiento, y lo 
templan en ciertos casos, pero no son causas
motrices, é indispensables en este sentido.

Los consejos administrativos sirven para  
templar la acción de la administración, en 
lo que pudiera tener de violenta ó arbitraria , 
y da r  asi una garanda legal á los ciudadanos 
en el ejercicio mismo de la au to r idad ; sin 
que los individuos de esto» consejos sean m a
gistrados, lo que seria levantar autoridad 
contra autoridad, y también sin q -e  se ener
ve la fuerza de la aicion administrativa, an 
tes bien adquiera nuevo poder.

B. A .

I m p r e n t a  á cargo de D. Pedro  Martínez.
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S U P L E M E N T O  
A L  B O L E T IN  O F IC IA L  DE A L B A C E T E  N Ú M E R O  76.

A r tíc u lo  d e  o jic io .

I n t e n d e n c i a  d e  R e n t a s  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

A proxim ándose  la época en que según la Instrucción vijentc 
tas de  6 de  -Julio de  1 8 2 8  deben proceder los pueblos á rea 
subastas oara los remates de  puestos públicos ó ramos arrendal

de R e n 
tas de  o ue  -juno ue  i 0 ^ , 0  uenen proceder Jos pueblos a realizar las 
subastas para los remates de  puestos públicos ó ramos arrendables, cu 
yo  im porte les está conced ido para cubrir sus encabezamientos de l ie n 
tas provinciales ó menos repartir á sus respectivos vecindarios y  tenien
do en consideración la in form alidad  que se observa en una gran parte  
d e  los pueblos de  esta provincia, asi con respecto á la Instrucción de es
ta clase de  espedientes, como á las épocas en que se han verificado los 
remates, h e  creído conveniente hacerles las prevenciones siguientes:

1 .a Los A yuntamientos de esta .provincia  observarán lo dispuesto en 
el art. 8 ." del título 1 .° de la • referida Instrucción en Ja parle q ue  les 
«compete, y  es la siguiente. «Se liarán en lo succesivo todos los remates  
«de los ramos arrendables  tanto de  las Rentas Reales (h o y  Nacionales;  
«romo de las M unicipales el dia de S. M iguel de cada año siguiéndose
«los tramites de las mejoras adm isibles según derecho de sd e  d i c h o  d ía  
«hasta el 3 0  de N oviem bre en el cual se liará la adjudicación definitiva  
«del ira puesto arrendado al postor mas ventajoso."

g .“ Los Ayuntam ientos que contraviniendo á lo prevenido en el art. 
8 .” de  la citada Instrucción am pliasen las subastas ó admitiesen pujas ó 
mejoras transcurrido el d ia  3 0  de Noviem bre, á mas de considerarse  
nulas y de ningún valor como efectuadas en tiempo inhábil ,  satisfarán  
á prorrata sus individuos y  Secretario que autorice tales actos el  doble  
im porte á que asciendan las pujas y  mejoras, cuya exacción se encargará  
por esta Intendencia  á los A yuntam ientos entrantes, quienes ingresarán  
en Tesorería d ichas sumas con aplicación á cubrir el encabezamiento  
d e  Rentas provinciales del año próximo 1 8 4 O.

3 .a Los A yuntam ientos bajo su personal responsabilidad remitirán
para el dia 8  de D iciem bre próximo (lo mas tarde) los espedientes or i
ginales á la Intendencia de  la provincia para que aprobados y  devuel tos  
p0r la misma, pongan en posesión el 1.° de Enero siguiente á los nuevos
arrendadores. Se remitirán igualmente ios espedientes aun cuando no 
haya  habido imitadores para  el ramo subastado á fin de acordar la
providencia  conveniente.

Se hace saber á los Ayuntam ientos y  á los que intenten ser Imitadores 
e n las referidas subastas d e  ramos arrendables para su debido conoci
miento. C hinch il la  13  de Setiembre de 1 8 3 9 . — Lorenzo Fernandez de 
Reguera.

Im prenta á cargo de D. Pedro M artines.

cargaado en
- Ol' .J J / í  '

a i n ! i oa
.pío Oo
N. N . p

ce lo siguiente:

mi activó 
en que me

en-r
di.

Ahora, que son las cuatro y cuarenta y 
cinco minutos de la tarde, ha entrado D. Car
los, acompañado por el Sr. suprefecto, y 
este con sombrero en la mano, como tam
bién el comandante de ja fuerza francesa.

Poco rato después ha recibido esté 
Señor general Ha rispe el parte del es
presado c miandante en que confirma la 
entrada del Pretendiente en Áinh 
dormirá esta noche en Saint Pee.

ju>iiy una
S r . = B .  
A g u s t ín  
Sr.

> u  ü e  S e t i e m b r e
L. M. de V.
Fernandez de

U  A R T O S .

•nes  
m e s ,  
e y

p a i  a Kf n e r a  d» 
2 7 p o r  t r i -  

p o r  a ñ o

c í a l e s  s e  h a r á n  e l  

a v i s o s  q u e  s e  J j -  
t f r a n c o s  d e  pprt<^  
f e  c i b i r a n .

A

nuestras  tro -  
XJ i dax, porgue 
se creía que 

aquel pueblo, 
varios se h an  
"nutra D. Cár- 
que los había

ene congratu le  
ante aconteci

s t e  á S. M . 
a la expresión 
con la doble 
rim ero comu - 
da nueva d e  
i torio español 
nderizaba u n a  
: desolación. 
Merino, G u i-  
s, curas, f r a i -  
ísla.
o á comu ni

p ó n  e s t r a o r -  
j  coaocimicn— 
e elevarlo al 

Gobernadora, 
muchos afíos;

1< S 39 .= rE xcm o. 
= S .  A . S. A

p n m e r  Secretario de E»tad 

Idem  de 19 del

de 
E.:

G am boa.— Excou
o.

Parte recibido en la  T. 
y  del la p a c h o  de

"'tsn to , 

de E s te . '}

toa,

Comandancia
rennidos.-

gcnoral 
-Excoio. Sr. • 

d o n  de 8 de este 
nifesté á Y. E

toes

los e/érróos 
I .h  mi couiuuifa- 
desde Tolo ,a  m a -

c0tifiaba guc breve
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Chinchilla 1 ° 
Dorronsoro V.° J

PARTE

Organizac
. 1 . •: !.  •;

En administra! 
ó directa, porque 
divide en delibra 
cuerpos que prora 
yes-, es decir, com 
nos á que corresp 
magistrados que e 
organización admit 
principios esenciale 
trat.ui'a, lo que h  
tintos, el de censu 
No deben confundí 
con el magistrado,
Ros de los ciudadano*^*  ̂ . .
representante de la localidad ó población y  
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